
REQUISITOS PARA OBTENER EL CARNET  
 

 

Alumnos de Pregrado: deberán cumplir con la condición de ser 

alumnos regulares y los alumnos ingresantes tener asignado el 

número de legajo. Se requiere una foto de 3 x 3 cm y voluntario 
un Bono Contribución de Cooperadora valor $ 20,00 que se 
abona en el momento en la Biblioteca (con el mismo el usuario 
participa de un sorteo de libros y la Biblioteca, con lo 
recaudado, adquiere material bibliográfico). 
 

Para aquéllos usuarios que no sean alumnos de 
pregrado: 
 
Estudiantes de Postgrado: Certificado firmado por Director/a de 

la actividad y por el  Departamento de Postgrado y una foto 

Carnet de 3 x 3 cm. Se debe habilitar todos los años presentando 

Certificado. 

 

Docentes: Certificado de Oficina de Personal y una foto carnet de 

3 x 3 cm.. Se debe habilitar todos los años presentando el último 

recibo de sueldo. 

 

Graduados: Matrícula, Acreditación de Domicilio (Fotocopia de 

algún servicio) y una foto carnet de 3 x 3 cm. Se debe habilitar 

todos los años con la acreditación de domicilio. 

 

No Docentes: Certificado de Oficina de Personal y una foto 

carnet de 3 x 3 cm. Se debe habilitar todos los años presentando 

último recibo de sueldo. 
 


